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Av. Calle 19 Nº 14-21 Edificio Cudecom (Bogotá – Colombia) 
Tel.: 3817171 Ext. 1900  
Línea Quejas y reclamos a Nivel Nacional: 01-8000-912-206.  
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**202201310062901** 
Al contestar por favor cite: 

Radicado No.: *GITDJ* - *202201310062901* 
Fecha: 08-04-2022 

Bogotá D.C  
 
Señores: 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI SALA LABORAL 
PALACIO NACIONAL - Carrera 4 No. 12 - 04 Oficina 106 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 
ASUNTO: SE ALLEGA CARPETA ADMINISTRATIVA DEL SEÑOR GERMÁN ELIET CASTRO URIBE, CON 
EL FIN DE CUMPLIR CON LO ORDENADO MEDIANTE AUTO INTERLOCUTORIO 023 DEL 06 DE ABRIL 
DEL 2022, Y SEA APORTADO AL PROCESO IDENTIFICADO CON NUMERO DE RADICADO: 
76001310500120170047001. 
 
 
Cordial saludo, 

 
 

Teniendo en cuenta que, mediante auto interlocutorio N° 023, del 06 de abril del 2022, se requirió a esta 

entidad: “ se informe bajo cual situación administrativa se registraron las interrupciones laborares del señor 

Germán Eliet Castro Uribe, identificado con la cédula de ciudadanía N°14.995.633, durante el tiempo que laboró 

al servicio de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, comprendido entre el 2 de septiembre de 1975 y el 18 de 

enero de 1988, que se registran en el Formato N°1 Certificado de Información Laboral, es decir, para que 

informe si obedecieron a las licencias no remuneradas, suspensión disciplinaria o del contrato, entre otras. 

Adicional a ello, se le solicitó remitir copia de la carpeta administrativa completa del señor Castro Uribe, en la 

cual obre todo lo relacionado al vínculo laboral con la entidad ya mencionada, en el periodo ya indicado”. 

 

Por medio del presente nos permitimos dar respuesta, en consecuencia, se adjunta copia de la carpeta admi-

nistrativa completa del señor Germán Eliet Castro Uribe, en la cual reposa todo lo relacionado al vínculo laboral 

con el Fondo de Pasivo Social de Ferrocarriles Nacionales de Colombia, durante el periodo comprendido entre 

el 2 de septiembre de 1975 y el 18 de enero de 1988, y demás documentación que permite dar cumplimiento 

lo ordenado.  

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
 
SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN 
Jefe Oficina Asesora Jurídica 
 
 
 
Anexo: Doscientos veinticuatro (224) folios 
 
Proyectó: Ximena Patricia Mangonez Varón.  
 
Revisó: Humberto Malaver Pinzón – Coordinador GIT Defensa Judicial. 
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